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ACTA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DE CENTRO DE LA FACULTAD DE DERECHO UC 

15 de marzo de 2022 

Presidenta: María Amparo Renedo Arenal. Vicedecana de Ordenación Académica y Calidad.  

Secretaria: María Teresa del Campo Fernández. Técnica de Organización y Calidad. 

Vocales: 

Manuel Estrada Sánchez. Presidente Comisión de Calidad del Grado en Derecho. 

Ana María Badiola Sánchez. Presidenta Comisión de Calidad del Grado Relaciones Laborales. 

Sonia Martín Santisteban. Presidenta de la Comisión de Calidad del Máster en Acceso a la profesión de 

abogado. 

José Ignacio Solar Cayón. Coordinador título de Grado en Relaciones Laborales. 

Laura Fernández Echegaray. Coordinadora del título de Máster en Acceso a la profesión de abogado. 

Concepción Martínez Diez. Representante del PAS vinculada a la gestión de los títulos. 

Se excusa: 

Ana Gutiérrez Castañeda. Coordinadora título de Grado en Derecho. 

Nuria Ruiz Palazuelos. Egresada. 

Convocatoria: 

El día 15 de marzo de 2022 a las 12:00 horas, tiene lugar la reunión extraordinaria de la Comisión de 

Calidad de Centro con los miembros que se relacionan. 

Orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del Manual del Sistema de Garantía Interno de Calidad de la Facultad de 

Derecho. 



FACULTAD DE DERECHO  
                       Avda. los Castros, s/n 
                                       39005 SANTANDER 

 
 
 

 
 

2 | 2 
 
 
 

Acuerdos:  

La Presidenta comenta el Manual del SGIC de la Facultad de Derecho que se ha enviado junto con la 

convocatoria de la reunión, quedando pendiente completar el organigrama a la espera de la toma de 

posesión del Decano. 

Los asistentes aprueban por unanimidad el Manual del SGIC de la Facultad de Derecho. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Presidenta levanta la sesión a las 12:30 horas, de lo que yo 

como secretaria, doy fe. 

Vº Bº  

 

 

La Presidenta    La Secretaria  

  Fdo.: Amparo Renedo Arenal             Fdo.: María Teresa del Campo Fernández 


